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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (T5) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 12 de nov¡embre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nar¡o No, 110013105015201900526O0, informando que fue devuelto con decisión
del supenor qu¡en CONFIRMó la sentenc¡a recurrida y consultada, y que en cumpl¡miento
a lo ordenado en la sentenc¡a de primera y segunda ¡nstancia, me perm¡to efectuar la
sigu¡ente l¡quidac¡ón de costas, para lo cual pongo en su cons¡derac¡ón así:

Agencias en derecho a cargo de la demandada y a favor del demandante

Total $ 1.817.052

La Secreta ria

DEYSI IVIA A APONTE CO

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tr¡bunal superior de Distrito Judicial de

Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 30 de septiembre de 2021.

Apruébese la liquidac¡ón de costas pract¡cada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Cód¡go General del Proceso.

En firme, ARCHMSE el exPediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Pr¡mera instanc¡a......................
Segunda instancia....................
Costas.............

$ 1.817.0s2
$ -0-
-0-
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